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Requisitos necesarios para registrar una Empresa a nivel 

Estatal y Municipal.  
autorización de uso 

de denominación 

social 

La autorización de uso de denominación social (o razón social) se realiza en la 

Secretaría de Economía. El paso número uno para constituir una empresa es 

buscar esta autorización para usar el nombre de la persona moral con el que tu 

empresa se identificará legalmente y evitar la duplicidad de razón social entre 

varias empresas.  

en otras palabras, es el nombre legal con el que la empresa realizará todos sus 

trámites administrativos como pagar el  ISR y otros impuestos, contratar 

personal, registrar marcas, recibir o levantar demandas. 

Solicitud para el 

folio mercantil 

electrónico 

Hay dos formas para priorizar la inscripción ante el Registro Público de 

Comercio y obtener tu folio mercantil para poder operar.  

 Electrónica,  por medio de un notario publico, quien enviara la 

documentación por medio de una plataforma autorizada 

 Física, se entregara la siguiente documentación en las ventanillas de 

las oficinas del Registro Público de Comercio  

1. Forma precodificada 

2. Testimonio, póliza o acta correspondiente 

3. USB con los documentos firmados electrónicamente por un notario 

público 

4. Pago de derechos 

Acta constitutiva El acta constitutiva es el documento que toda empresa necesita para indicar las 

funciones de los directivos, así como los porcentajes de participación de socios 

o dueños. En pocas palabras es como un certificado de nacimiento de una 

empresa y es requisito para muchos otros trámites. 

Este trámite se realiza en la Secretaría de Relaciones Exteriores o ante un 

fedatario público en cualquier notaría. 



Requisitos para tramitar acta constitutiva: 

Autorización de de uso de denominación o 

razón social 

Cuestionario proporcionado por la notaría 

Acta de nacimiento, identificación oficial y 

cédula de identificación fiscal de los socios 

(Tiempo aproximado: 6 meses) 

Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC y e.firma) 

 

Este es uno de los requisitos para crear una empresa 

de forma legal. Darla de alta en el SAT no es un 

trámite complicado. 

Los requisitos dependerán de cómo vas a darla de 

alta; como persona física o persona moral. En este 

punto, te recomendamos consultar con un contador 

para obtener asesoría personalizada y saber cuál es el 

régimen que mejor se adapta a tus actividades. 

 

Registro de marca 

¿Qué pasaría si dedicas tiempo y esfuerzo para lanzar un 

negocio y por no registrarlo lo pierdes todo? 

Lamentablemente, este escenario no está fuera de la 

realidad. Muchas marcas lo han perdido todo por omitir el 

registro de su marca o por posponerlo. 

Para evitarlo, te recomendamos realizar el registro de tu 

marca cuanto antes. De esta manera, tendrás el uso 

exclusivo del nombre de tu marca y evitará que alguien robe 

tu marca. 

Los documentos necesarios para registrar tu marca son Registro de marca 



 

Licencia de uso de suelo, edificación y construcción 

también se le conoce como permiso de uso de suelo, este debe tramitarse en caso de que el 

local que rentes o compres para tu negocio no tenga este permiso listo. Para evitar este 

trámite te recomendamos buscar un local que ya cuente con este permiso. 

En caso de que el uso de suelo sea diferente al que necesitas; tendrás que tramitarlo en la 

dependencia municipal o alcaldía local. Los requisitos y documentos necesarios para realizar 

este trámite dependerán de la alcaldía o municipio donde realices el trámite.  

 

 

 

Licencias de protección civil 

Las licencias de protección civil son necesarias para garantizar que el negocio cuenta con las 

medidas de seguridad necesarias para operar sin poner en riesgo la vida de empleados y 

consumidores  

Existen diferentes trámites que deben tramitarse ante la Secretaría de Protección Civil y 

dependerán del giro del negocio, pero el trámite más común es la Autorización del Programa 

Interno de Protección Civil. Este trámite ayuda a “determinar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación, destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas” en los negocios.  

Licencia de funcionamiento 

 

ste trámite se realiza para obtener la autorización que permite el funcionamiento de negocios en 

un establecimiento determinado. Para restaurantes, bares, hoteles y discotecas que vendan 

alcohol, la licencia de funcionamiento es uno de los trámites más importantes.  Se realiza en el 

municipio o alcaldía correspondiente.  


